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pertinente adenda entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y las respectivas Comunidades Autónomas.

Respecto de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la cantidad antes indicada se destinará, junto con la 
aportación financiera que realice dicha Comunidad Autó-
noma, a financiar las acciones y medidas de fomento de 
empleo que se describan en el Convenio de Colaboración 
que suscriban ambas Administraciones Públicas. 

Tres. La citada aportación se librará en el segundo 
mes de cada cuatrimestre natural del año 2009, previa 
solicitud documentada de la Comunidad Autónoma res-
pectiva al Servicio Público de Empleo Estatal de la aplica-
ción de los fondos. No obstante lo anterior, el Servicio 
Público de Empleo Estatal no dará curso a la tramitación 
de los libramientos hasta en tanto no haya sido justificada 
ante dicho Organismo, con la correspondiente aportación 
documental, la ejecución de los fondos librados en el ejer-
cicio anterior. 

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma 
correspondiente de la aportación financiera, así como su 
seguimiento y evaluación se regirá por lo estipulado, al 
efecto, en los citados Convenios de Colaboración.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2009 y con anterioridad 
al 1 de abril de 2010, las Comunidades Autónomas remiti-
rán a la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal información de los colectivos de desempleados 
atendidos con las aportaciones hechas efectivas, las 
acciones realizadas, así como la documentación necesa-
ria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social 
Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco 
anterior, el remanente de la aportación financiera no com-
prometido por la respectiva Comunidad Autónoma en el 
ejercicio 2009 será reintegrado al Servicio Público de 
Empleo Estatal en la forma que se determine en la resolu-
ción de concesión que adopte dicho Organismo para la 
efectividad de los libramientos a que se refiere el apar-
tado Tres, con sujeción a las prescripciones que, en mate-
ria de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio. 

Vigésima cuarta. Convenio entre el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad Autó-
noma de Canarias en desarrollo del Plan Integral de 
Empleo de Canarias.

Se autoriza al Gobierno para que durante el año 2009, 
a la vista de los resultados de los sucesivos acuerdos sin-
gulares anuales suscritos entre el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte y la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para el 
desarrollo del Plan Integral de Empleo de Canarias, pueda 
continuar con esta línea de actuación mediante la suscrip-
ción, en su caso, de un nuevo convenio que podrá supo-
ner una aportación máxima por parte del Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte de 40.000,00 miles de 
euros.

Vigésima quinta. Financiación de la formación pro-
fesional para el empleo.

Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, 
los fondos provenientes de la cuota de formación profe-
sional se destinarán a financiar el subsistema de forma-
ción profesional para el empleo regulado por el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, con el objeto de impul-
sar y extender entre las empresas y los trabajadores ocu-
pados y desempleados una formación que responda a 
sus necesidades y contribuya al desarrollo de una econo-
mía basada en el conocimiento.

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presu-
puesto, se efectuará una liquidación en razón de las cuo-

tas de formación profesional efectivamente percibidas, 
cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio 
siguiente, con el signo que corresponda.

Dos. El 60 por ciento, como mínimo, de los fondos 
previstos en el apartado anterior se afectará a la financia-
ción de las siguientes iniciativas y conceptos:

Formación de demanda, que abarca las acciones for-
mativas de las empresas y los permisos individuales de 
formación.

Formación de oferta dirigida prioritariamente a traba-
jadores ocupados.

Acciones de apoyo y acompañamiento a la forma-
ción.

Formación en las Administraciones Públicas.
Gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación 

Tripartita para la Formación en el Empleo.

A la financiación de la formación en las Administra-
ciones Públicas se destinará un 10,75 por ciento de la 
cuantía indicada en el párrafo primero de este apartado. 
Esta cuantía vendrá consignada en el presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal como dotación dife-
renciada para su aportación dineraria al Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, adscrito al Ministerio de 
Administraciones Públicas, en tres libramientos en los 
meses de febrero, abril y junio. En el presupuesto del 
Instituto Nacional de Administración Pública figurarán 
territorializados los fondos correspondientes a las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla 
para la financiación de la formación continua de sus 
empleados públicos. El abono de dichos fondos se reali-
zará desde el Instituto Nacional de Administración 
Pública mediante transferencia nominativa a cada comu-
nidad y ciudad autónoma.

El Servicio Público de Empleo Estatal librará a la Fun-
dación Tripartita para la Formación en el Empleo los fon-
dos para la financiación de sus gastos de funcionamiento 
e inversión. El citado libramiento se efectuará por cuartas 
partes, en la segunda quincena natural de cada trimestre. 
La Fundación deberá presentar anualmente y antes de 30 
de abril del ejercicio siguiente ante el Servicio Público de 
Empleo Estatal, la justificación contable de los gastos rea-
lizados con cargo a los fondos asignados para su funcio-
namiento. 

Tres. Las Comunidades Autónomas con competen-
cias estatutariamente asumidas en materia de políticas 
activas de empleo recibirán del Servicio Público de 
Empleo Estatal las transferencias de fondos para la finan-
ciación de las subvenciones en el ámbito de la formación 
profesional para el empleo gestionadas por dichas Comu-
nidades, en la cuantía que resulte según los criterios de 
distribución territorial de fondos que se aprueben en la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

La Comunidad Autónoma que no haya recibido toda-
vía el correspondiente traspaso de funciones y servicios 
en materia de políticas activas de empleo y, en concreto, 
en materia de formación profesional para el empleo, 
durante el ejercicio 2009 podrá recibir del Servicio 
Público de Empleo Estatal, previo acuerdo de la Comi-
sión Estatal de Formación para el Empleo, una transfe-
rencia de fondos por la cuantía que le corresponda para 
la formación de oferta dirigida prioritariamente a traba-
jadores ocupados y las acciones de apoyo y acompaña-
miento a la formación, según los criterios de distribución 
territorial de fondos aprobados en la Conferencia Secto-
rial de Asuntos Laborales. La transferencia de fondos se 
efectuará con cargo a los créditos autorizados por esta 
Ley en el estado de gastos del presupuesto del Servicio 
Público de Empleo Estatal para la financiación de las 
citadas iniciativas, sin que suponga incremento alguno 
respecto de los específicamente consignados para dicha 
finalidad.
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Cuatro. Las empresas que cotizan por la contingen-
cia de formación profesional dispondrán de un crédito 
para la formación de sus trabajadores de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo II del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, que resultará de 
aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto 
de formación profesional durante el año 2008 el porcen-
taje de bonificación que, en función del tamaño de las 
empresas, se establece a continuación:

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento.
b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento.
c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento.
d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento.

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un 
crédito de bonificación por empresa de 420 euros, en 
lugar de un porcentaje. Asimismo, podrán beneficiarse de 
un crédito de formación, en los términos establecidos en 
la citada normativa, las empresas que durante el año 2009 
abran nuevos centros de trabajo, así como las empresas 
de nueva creación, cuando incorporen a su plantilla nue-
vos trabajadores. En estos supuestos las empresas dis-
pondrán de un crédito de bonificaciones cuyo importe 
resultará de aplicar al número de trabajadores de nueva 
incorporación la cuantía de 65 euros.

Las empresas que durante el año 2009, concedan per-
misos individuales de formación a sus trabajadores, dis-
pondrán de un crédito de bonificaciones para formación 
adicional al crédito anual que les correspondería de con-
formidad con lo establecido en el párrafo primero de este 
apartado, por el importe que resulte de aplicar los crite-
rios determinados por Orden del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. El crédito adicional asignado al conjunto de 
las empresas que concedan los citados permisos no 
podrá superar el 5 por ciento del crédito establecido en el 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para 
la financiación de las bonificaciones en las cotizaciones 
de la Seguridad Social por formación profesional para el 
empleo.

Vigésima sexta. Garantía del Estado para obras de 
interés cultural.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 
de la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, durante 
el ejercicio 2009, el importe total acumulado, en todo 
momento, de los compromisos otorgados por el Estado 
respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas 
temporalmente para su exhibición en instituciones de 
competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y sus 
Organismos públicos adscritos, así como del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional no podrá exce-
der de 1.848.000 miles de euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen por primera vez en el año 2009 para obras o 
conjuntos de obras destinadas a su exhibición en una 
misma exposición será de 231.000 miles de euros. Una 
vez devueltas las obras a los cedentes y acreditado por los 
responsables de las exposiciones el termino de la Garan-
tía otorgada sin incidencia alguna, las cantidades com-
prometidas dejarán de estarlo y podrán ser de nuevo 
otorgadas a una nueva exposición.

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse 
por encima de los 231.000 miles de euros por acuerdo del 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Econo-
mía y Hacienda, por iniciativa del Ministerio de Cultura, 
en cuyo caso el importe total acumulado, durante el 
periodo de vigencia de esa exposición, no podrá exceder 
de 2.750.000 miles de euros. 

El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen a la Fundación Colección Thyssen-Borne-

misza respecto a las obras destinadas a su exhibición en 
las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación 
con el «Contrato de Préstamo de Obras de arte entre de 
una parte la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y 
de otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees 
Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia Ans-
talt, y la Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», para 
el 2009 será de 540.910 miles de euros. 

Dos. En el año 2009 será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior a las exposiciones organizadas 
por la «Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior», 
y por la «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultura-
les» que se celebren en instituciones dependientes de la 
Administración General del Estado. 

Vigésima séptima. Interés legal del dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
 lo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación 
del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido 
en el 5,5 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2009.

Dos. Durante el mismo período, el interés de demora 
a que se refiere el artícu  lo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, será del 7 por ciento.

Vigésima octava. Determinación del indicador público 
de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2009.

De conformidad con lo establecido en el artícu  lo 2.2 
del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racio-
nalización de la regulación del salario mínimo interprofe-
sional y para el incremento de su cuantía, el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las 
siguientes cuantías durante 2009:

a) EL IPREM diario, 17,57 euros.
b) El IPREM mensual, 527,24 euros.
c) El IPREM anual, 6.326,86 euros.
d) En los supuestos en que la referencia al salario 

mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referen-
cia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del 
IPREM será de 7.381,33 euros cuando las correspondien-
tes normas se refieran al salario mínimo interprofesional 
en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran 
las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de  
6.326,86 euros.

Vigésima novena. Proyectos concertados de inves-
tigación de los programas nacionales científico-tecno-
lógicos.

En relación con los Proyectos Concertados de Investi-
gación de los Programas Nacionales Científico-Tecnológi-
cos, financiados mediante créditos privilegiados sin inte-
reses con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la 
Investigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atri-
buidas el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI), se autoriza a dicho Centro para la concesión de 
moratorias o aplazamientos de hasta un máximo de cinco 
años y al interés de demora a que se refiere el artícu-
 lo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, siempre que se presten garantías suficientes por 
parte del deudor, mediante avales bancarios, hipotecas e, 
incluso, garantías personales, en los casos en que las 
anteriores no pudieran obtenerse, para la devolución de 
las cantidades adeudadas por empresas que hubieran 
resultado beneficiarias de tales créditos en el período 
de 1987 a 1993, y cuya situación financiera, justifique la 
imposibilidad de atender los pagos en sus fechas, siem-
pre y cuando se acredite documentalmente dicha situa-
ción, y previo informe favorable de la Dirección General 


